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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

813 REAL DECRETO 48/2002, de 11 de enero, por el que se con-
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de la Solidaridad
Social a don Juan Manuel Suárez del Toro Rivero.

A propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de enero de 2002,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden Civil de la Solidaridad
Social a don Juan Manuel Suárez del Toro Rivero, por la labor desarrollada,
durante muchos años, como voluntario de la Cruz Roja Española y, en
los últimos, como Presidente de la citada institución, en reconocimiento
al trabajo y entrega realizados a favor de los colectivos en situación de
dificultad social.

Dado en Madrid a 11 de enero de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JUAN CARLOS APARICIO PÉREZ

814 REAL DECRETO 49/2002, de 11 de enero, por el que se con-
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de la Solidaridad
Social al Padre Ángel García Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de enero de 2002,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden Civil de la Solidaridad
Social al Padre Ángel García Rodríguez, fundador de las Asociaciones «Cruz
de los Ángeles» y «Mensajeros de la Paz» y Presidente fundador de la Aso-
ciación «Edad Dorada», por su dedicación, durante muchos años, a las
personas más desfavorecidas y especialmente por su labor humanitaria
a favor de los niños en situación de riesgo social y de las personas mayores.

Dado en Madrid a 11 de enero de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JUAN CARLOS APARICIO PÉREZ

815 REAL DECRETO 50/2002, de 11 de enero, por el que se con-
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de la Solidaridad
Social a don Vicente Ferrer Moncho.

A propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de enero de 2002,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden Civil de la Solidaridad
Social a don Vicente Ferrer Moncho, fundador y presidente de la Fundación

Vicente Ferrer, por su destacada dedicación y labor social al servicio de
los grupos sociales más vulnerables, desarrollada en la India.

Dado en Madrid a 11 de enero de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JUAN CARLOS APARICIO PÉREZ

816 REAL DECRETO 51/2002, de 11 de enero, por el que se con-
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de la Solidaridad
Social al señor Dominique Lapierre.

A propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de enero de 2002,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden Civil de la Solidaridad
Social al señor Dominique Lapierre, por su destacada contribución y labor
social al servicio de los grupos sociales más vulnerables, desarrollada en
la India.

Dado en Madrid a 11 de enero de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JUAN CARLOS APARICIO PÉREZ

817 ORDEN TAS/24/2002, de 8 de enero, por la que se concede
la Cruz de Oro de la Orden Civil de la Solidaridad Social
a la Santa, Pontificia y Real Hermandad del Refugio y
Piedad de Madrid.

A propuesta de la Secretaria general de Asuntos Sociales y por su
dedicación continuada, desde su fundación en el año 1615, en favor de
los más desfavorecidos,

Vengo en conceder la Cruz de Oro de la Orden Civil de la Solidaridad
Social a la Santa, Pontificia y Real Hermandad del Refugio y Piedad de
Madrid.

Madrid, 8 de enero de 2002.

APARICIO PÉREZ

818 ORDEN TAS/25/2002, de 8 de enero, por la que se concede
la Cruz de Oro de la Orden Civil de la Solidaridad Social
a la Fundación Secretariado General Gitano.

A propuesta de la Secretaria general de Asuntos Sociales y por su
labor de promoción y apoyo al pueblo gitano.

Vengo en conceder la Cruz de Oro de la Orden Civil de la Solidaridad
Social a la Fundación Secretariado General Gitano,

Madrid, 8 de enero de 2002.

APARICIO PÉREZ


